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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011,  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE LOS 

PREDIOS DENOMINADOS “LA ESCUADRA”  y “LOS LIMONES”, IDENTIFICADOS CON 

FOLIOS DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 342- 13273 (CERRADO) Y No. 342-13271 

(CERRADO), RESPECTIVAMENTE,  DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE COROZAL, SUCRE, UBICADOS, EN EL CORREGIMIENTO EL YESO, 

MUNICIPIO DE MORROA, DEPARTAMENTO DE SUCRE. Así como a los acreedores con 

garantía real y de otras obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren 

afectados por la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos respectivos, para 

que comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a fin de hacer valer sus intereses, 

presentando las oposiciones que consideren pertinentes de conformidad con el articulo 88 de 

la Ley 1448 de 2011: 

 

1. Predio la Escuadra  

TIPO DE PROCESO  RADICADO  SOLICITANTES  APODERADO 

SOLICITANTE  

FECHA DE 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA  

Restitución y 

Formalización 

de Tierras 

  

Nº700013121004-

2015-00078-02 

El señor FREDY JOSE 

ALVAREZ GARCIA, 

identificado con cedula 

de ciudadanía No. 

92.515.544 

Eulises Segundo 

Díaz Bertel, C.C. No. 

92.549.202, abogado 

portador de la tarjeta 

profesional No. 

230516 del CSJ, 

profesional 

especializado Grado 

15, adscrito resolución 

RB 00937 de 18-06-

2024Superior de la 

Judicatura.   

15 de febrero de 

2016.   

 

La solicitud adelantada por el señor FREDDY JOSÉ ALVAREZ GARCÍA, pretende el inmueble 

denominado “La Escuadra” con FMI No. 342 – 13273 el cual al día de hoy se encuentra 

cerrado, indicándose que éste actualmente se encuentra englobado dentro del fundo de mayor 

extensión  “Pronto alivio” y pretende en restitución un área de 14 Ha + 2.069 metros cuadrados.  

 

 
 

El predio la Escuadra, según pronunciamiento técnico, presentando por el área Catastral de la 

Dirección Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, cuenta con las siguientes coordenadas y 

linderos:  
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2. Predio los Limones  

 

TIPO DE 

PROCESO  

RADICADO  SOLICITANTES  APODERADO 

SOLICITANTE  

FECHA DE 

ADMISIÓN DE 

LA DEMANDA  

Restitución y 

Formalización 

de Tierras 

  

Nº700013121004-

2015-00078-02 

ANA MARNEDYS 

ÁLVAREZGARCÍA,identificada 

con cédula de ciudadanía No. 

23.015.577 

Eulises Segundo 

Díaz Bertel, C.C. No. 

92.549.202, abogado 

portador de la tarjeta 

profesional No. 

230516 del CSJ, 

profesional 

especializado Grado 

15, adscrito 

resolución RB 00937 

de 18-06-

2024Superior de la 

Judicatura.   

15 de febrero 

de 2016.   
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La Solicitud adelantada por la señora ANA MARNEDYS ÁLVAREZ GARCÍA, pretende el 

inmueble denominado “Los Limones” con FMI No. 342 – 13271 (cerrado) y que también se 

enentra englobado dentro del predio de mayor extensión denominado “Pronto Alivio” y prtende 

un área en restitución de 11Ha + 7986 metros cuadrados.  

 
 

El predio “Los limones”, según pronunciamiento técnico, presentando por el área Catastral de 

la Dirección Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, cuenta con las siguientes coordenadas y 

linderos:  
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Los predios anteriores fueron segregados del predio de mayor extensión denominado 

“PRONTO ALIVIO”,  que se encuentra identificado con el FMI No. 342-13301 y que cuenta con 

las siguientes coordenadas y linderos: 

 

 

 
 

 Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a las 

personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las razones 

arriba mencionadas. 

 

Sincelejo, septiembre 12 de 2025. 

 

 
DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS  
Secretario 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011,  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE EL 

PREDIO DENOMINADO “SAN JOSE”, IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA No. 342-25999, DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE COROZAL, SUCRE, UBICADOS, EN EL CORREGIMIENTO EL YESO, 

MUNICIPIO DE MORROA, DEPARTAMENTO DE SUCRE. Así como a los acreedores con 

garantía real y de otras obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren 

afectados por la suspensión de los procesos y procedimientos administrativos respectivos, para 

que comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a fin de hacer valer sus intereses, 

presentando las oposiciones que consideren pertinentes de conformidad con el articulo 88 de 

la Ley 1448 de 2011: 

 

1. PREDIO “SAN JOSÉ”.  

TIPO DE 

PROCESO  

RADICADO  SOLICITANTES  APODERADO 

SOLICITANTE  

FECHA DE 

ADMISIÓN DE 

LA DEMANDA  

Restitución y 

Formalización de 

Tierras 

  

Nº700013121004-

2015-00078-02 

Malfaida Isabel Álvarez 

García, identificada con 

cedula de ciudadanía 

No. 23.011.779 

Eulises Segundo 

Díaz Bertel, C.C. 

No. 92.549.202, 

abogado portador 

de la tarjeta 

profesional No. 

230516 del CSJ, 

profesional 

especializado 

Grado 15, adscrito 

resolución RB 

00937 de 18-06-

2024Superior de la 

Judicatura.   

15 de febrero de 

2016.   

 

La solicitud adelantada por la señora MALFAIDA ISABEL ÁLVAREZ GARCÍA, pretende el 

inmueble denominado “San José” con un área de 5 ha + 1562 metros cuadrados, identificado 

con FMI No 342-25999 (Activo), segregado del 342-13274 (Activo).  

 

 
El predio denominado “SAN JOSÉ”, según pronunciamiento técnico, presentando por el área 

Catastral de la Dirección Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, cuenta con las siguientes 

coordenadas y linderos:  
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El predio denominado “San José”, fue segregado del predio de mayor extensión denominado 
“VILLA LENIS”, identificado con FMI No.342-13274, el cual se identifica con los siguientes 
coordenadas y linderos:  
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 Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a las 

personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las razones 

arriba mencionadas. 

 

Sincelejo, septiembre 12 de 2025. 

 
 

 
DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS  
Secretario 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO-SUCRE, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 86 LITERAL E Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011,  

 

CONVOCA 

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS LEGÍTIMOS SOBRE LOS 

PREDIOS DENOMINADOS “VIILA DEL ROSARIO”, “VILLA MIERDA” Y “NUEVA 

ESPERANZA”, IDENTIFICADOS CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA No. 342-

13275 (CERRADO) Y 342-13278 (CERRADO) Y 342-19293 RESPECTIVAMENTE, DE LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE COROZAL, SUCRE, 

UBICADOS, EN EL CORREGIMIENTO EL YESO, MUNICIPIO DE MORROA, 

DEPARTAMENTO DE SUCRE. Así como a los acreedores con garantía real y de otras 

obligaciones relacionadas con este inmueble, y a quienes se consideren afectados por la 

suspensión de los procesos y procedimientos administrativos respectivos, para que 

comparezcan al proceso que a continuación se relaciona, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de la publicación de esta convocatoria, a fin de hacer valer sus intereses, 

presentando las oposiciones que consideren pertinentes de conformidad con el articulo 88 de 

la Ley 1448 de 2011: 

 

1. Predio Villa del Rosario  

TIPO DE PROCESO  RADICADO  SOLICITANTES  APODERADO 

SOLICITANTE  

FECHA DE 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA  

Restitución y 

Formalización 

de Tierras 

  

Nº700013121004-

2015-00078-02 

Rosario Del Carmen 

Álvarez García, 

identificada con cédula 

de ciudadanía 

No.64.568.314. 

Eulises Segundo 

Díaz Bertel, C.C. No. 

92.549.202, abogado 

portador de la tarjeta 

profesional No. 

230516 del CSJ, 

profesional 

especializado Grado 

15, adscrito resolución 

RB 00937 de 18-06-

2024Superior de la 

Judicatura.   

15 de febrero de 

2016.   

 

La solicitud adelantada por la señora ROSARIO DEL CARMEN ALVAREZ GARCIA, pretende 

el inmueble denominado “Villa del Rosario” con FMI No. 342- 13275 (Cerrado), indicándose 

que éste actualmente se encuentra englobado dentro del fundo de mayor extensión 

denominado “Tierra grata” y pretende en restitución un área 11 has más 3.125 de metros 

cuadrados.  
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El predio denominado “VILLA DEL ROSARIO”, según pronunciamiento técnico, presentando 

por el área Catastral de la Dirección Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, cuenta con las 

siguientes coordenadas y linderos:  

 

 
 

 
 

2. Predio Villa Mierda  

 

TIPO DE PROCESO  RADICADO  SOLICITANTES  APODERADO 

SOLICITANTE  

FECHA DE 

ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA  
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Restitución y 

Formalización 

de Tierras 

  

Nº700013121004-

2015-00078-02 

Luis Manuel Álvarez 

García, identificado con 

cédula de ciudadanía 

No.92.516.273. 

Eulises Segundo 

Díaz Bertel, C.C. No. 

92.549.202, abogado 

portador de la tarjeta 

profesional No. 

230516 del CSJ, 

profesional 

especializado Grado 

15, adscrito resolución 

RB 00937 de 18-06-

2024Superior de la 

Judicatura.   

15 de febrero de 

2016.   

 

 La solicitud adelantada por el señor LUIS MANUEL ALVAREZ GARCIA, pretende el inmueble 

denominado “VILLA MIERDA” con FMI No. 342- 13278 (Cerrado), indicándose que éste 

actualmente se encuentra englobado dentro del fundo de mayor extensión “Tierra grata” y 

pretende en restitución un área 11 has más 3125 metros cuadrados.  

 

 
El predio denominado “VILLA MIERDA”, según pronunciamiento técnico, presentando por el 

área Catastral de la Dirección Territorial Bolívar – Oficina Sincelejo, cuenta con las siguientes 

coordenadas y linderos:  
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Del englobe de los predios mencionados anteriormente nace el predio “TIERRA GRATA”, el 

cual se identifica con el Folio de Matricula inmobiliaria No. 342-13357 y  posteriormente del 

englobe del referido predio se segrega otro predio denominado “NUEVA ESPERANZA”, 

identificado con FMI No. 342 – 19293, de los cuales a continuación se relacionan sus 

coordenadas y linderos:  

 

3. Predio de mayor extensión “Tierras Grata” FMI No. 342-13357 
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4. Predio segregado “Nueva Esperanza FMI No. 342-19293 
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Con la publicación de esta convocatoria se entiende surtido el traslado de la solicitud a las 

personas indeterminadas que consideren que deben comparecer al proceso por las razones 

arriba mencionadas. 

 

Sincelejo, septiembre 12 de 2025. 

 
 

 
DANIEL ALBERTO MONTIEL RAMOS  
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 


